
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 1ES

sANrrAGo, 01 FtB 2017

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instruido en las Circulares IP/No1, de 2QO7, que establece el
procedimiento para la tram¡taclón de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el
Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 8, de 4 de
enero de 2016, y en la Resolución Afecta SS/N" 67, de 14 de agosto de 2015;

2) El Memo No 90, de 1 de febrero de 2017, del Encargado de la Unldad de Gestión en
Acreditac¡ón;

3) La Resolución Exenta IP No 21, de 20 de enero de 2011, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad "HURTADO Y CARRASCO
LIMITADA", cuya representante legal es doña Marcela Carrasco Parada, con
facultades de representac¡ón de la antedicha sociedad ante esta Su perintendencia; y la
Resolución Exenta IP/No 77, de !9 de enero de 2016, que renovó dicha autorización;

4) La presentación, Ingreso No 1.610, de 30 de enero de 2OU, de la señalada
representante legal, en la que informa que la Sra. Sonia Lu¡sa Olivos Jara, RUT
10.307.280-8, ha presentado su renuncia como evaluadora de esa Entidad;

5) Copia de la carta renunc¡a de la Sra. Ol¡vos Jara a su cargo de evaluadora de la
Entidad Acred itadora'. H URTADO Y CARRASCO LIM ITADA,,;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confjeren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

1o MODIFÍeUESE la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en el sentido de lo recogido
en el No 4 de los V¡stos Drecedentes,

20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que

se le intime la presente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "HURTADo Y
CARRASCO LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la sol¡citante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

(s)

Solicita nte
Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad, IP
Sr. E. Jav¡er Aedo, Func¡onario Registrador, IP
Sra. Yasmín Méndez E.

Abog. Cam¡lo Corral G., IP
ExDed iente Entidad Acred¡tadora
Ofic¡na de Partes
Arch¡vo
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